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Santo Domingo, D. N. 
03 d e  septiembre d e  2018. 

Licenciado 
Leonardo Carcía 
Coordinador 
Comité d e  Compras y Contrataciones 
Su Despacho. , 

Distinguido Licenciado: 

En atención a su comunicación CCC-i83/zoi8 d e  fecha 30.08.2018 y para dar 
cumplimiento a la normativa vigente en  materia de Compras y Contrataciones Públicas, 
por la presente le informamos que  con base en  la proyección d e  la asignación 
presupuestaria, esta Dirección Financiera tomará las acciones necesarias para proveer 
los fondos y cubrir las obligaciones que  generará la realización d e  un procedimiento 
destinado a la contratación d e  la empresa o persona física que  s e  encargará d e  la 
virtualización del proceso d e  formación electoral, a través d e  la plataforma Moodle, 
con miras a las Elecciones del año'zozo, requerido por las Direcciones d e  Informática y 
Elecciones, para lo cual s e  estima una inversión aproximada d e  RD$3,ooo,ooo.oo 
(tres millones de  pesos con oolioo). 

Atentamente, 

Lic. Di  &b m e s  Ogan o Lorenzo 
DirecMr financiero 

de la comunicación CCC-18312018 de fecha 30.08.2018. 
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